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ESCRITURA No. 2014-17-1-12-P00829 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA SANTA ANITA CIA. LTDA. 

CEDENTE: 
z 

Compañía RED LIONS WORLDWIDE CORP y 

CESIONARIA: 

Compañía ESTACIONAMIENTOS URBANOS 

URBAPARK S.A. 

CUANTÍA: USD 66.287,44 

Di 38, copia 

HECE 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy, día jueves, veinticuatro de abril de dos mil catorce (24 de 

abril de 2014); ante mí, doctora María del Pilar FLORES FLO- 

RES, Notaria Decimosegunda de esta ciudad y cantón Quito, 

comparecen: por una parte, como CEDENTE, la compañía 

RED LIONS WORLDWIDE CORP, representada por el señor 
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gún así consta del poder que en copia se agrega; y, por otra 

parte, como CESIONARIA, la compañía ESTACIONAMIENTOS 

URBANOS URBAPARK S.A., representada por el señor Pablo 

Burbano de Lara Correa, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal, conforme consta del nombramiento ins- 

crito que en copia se agrega. Los comparecientes son ecuato- 

rianos, casados, mayores de edad, domiciliados en esta ciu- 

dad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocerles doy fe, pues me presentan sus documentos de 

identidad y ciudadanía; y me solicitan que eleve a escritura 

pública la minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguien- 

te: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase hacer constar en el registro 

de escrituras públicas a su cargo, una que contenga la si- 

guiente Cesión de Participaciones: PRIMERA.- INTERVI- 

NIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escri- 

tura, por una parte, el señor Luis Miguel Correa Prossel, en su 

calidad de Apoderado de la compañía RED LIONS WORLD- 

WIDE CORP, conforme consta del poder que se adjunta, en su 

calidad de CEDENTE; y, por otra parte, el señor Pablo Burbano 

de Lara Correa, en su calidad de Gerente General y Represen- 

tante Legal de ESTACIONAMIENTOS URBANOS URBAPARK S.A,, 

conforme consta del nombramiento que se adjunta, en su con- 

dición de CESIONARIA. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito y ple- 

namente capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada el 

veinte de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro (20 

de septiembre de 1974), ante el Notario Segundo del cantón 

2  
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NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
A su cargo el protocolo de los Doctores: 

José Vicente Troya, Olmedo del Pozo, 
Ximena Moreno de Solines, jorge Machado Cevallos 
Líder Moreta Gavilánes y Martha Banderas Garrido 

  

o, SEGUNDA 
CA A 

.. PODER ESPECIAL 
Dala er ii e 

REO 110NS WIRLOVADE CORP, 
DI A > 

LUÍS MIBLIEL CORREA PROSSEL 

Aa A ci ici 

23 DE JULIO DEL 2013 
El A o 

PA ie 

INDETERMINADA G.6. 
CU 

02 DE AGOSTO DEL 2013 

Quito, a... 

  
   

OFICINA; or 
Av, Amazonas N3589 y Corea, Edificio Amazonas 400t8 HQ, z 

ler piso, Oficinas: 103-104, 2269985 / 2247012 / 2263141" £ 
Quito - Ecuador M5 

De 

        

     



  
 



    

          A DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA DE: PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: INES PROESSEL KNAEBEL Y CARLOS ALBERTO CORREA 

PROESSEL, DIRECTORES DE LA COMPAÑÍA RED LIONS 

WORLDWIDE CORP. 

Á FAVOR DE LUIS MIGUEL CORREA PROSSEL 

CUANTA: ¡INDETERMINADA 

AR PA ADORO AAA RAS NESARA ESA ES INSI NENAS 

ESCRITURA No, 2213-17-01-02-P 

DEA COPIAS 

GG. 

En la ciudad de San Trancisco de Ouko, Distrito Melsopolitana, capiral de da 

Bopública dol Erndor, hoy día VEINTE Y ERES Ge Julio de dos sal rece, dute rn, 

DOSTORA PAGLA SOFIA DELGADO LOOR, Rolaria Sepunda del cantón Guita, 

  

según ronsda de la acción de personal número Cnco s0ls cinto fnian DNP (ROD 

DMPA, de fechn trelnte de agosto del dos míl once, comparece e fa colebración 

de la presente escritura: la señera INES PRODSSEL KNAPREL y 0soseños 

CARLOS ALBERTO CORREA BROFSSEL, en calidad de direriores de de le 

compañia ROD DORS WORLDWIDE CORP [en adelante solamente CLA 

COMPAÑÍA] a 

  

    
   

aún se desprendo del nambrarajenta que 58 RÚJORIE 

A GERMO se o LS ! 
ante. ins comparecientes son de na og 

    

“ en calidad de hsbií 

E 
chtana la primena y ecuatoriana el sogundo, maroras de eriad, de est o e 

A 

o viuda la primera y casado el segunda, amboz domiciliados en la ciudad  



  

       
legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en 

razón de haberme presentado sus documentos de identidad cuyas copias 

fotostáticas dispongo agregar.- Advertidos que fueron los comparecientes por 

mí la Notarla de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, 

dicen que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

“SEÑORA NOTARIA: En el protocolo a su cargo sírvase incorporar una escritura 

pública de poder especial que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y 

estipulaciones: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparecen al É E 

E 

otorgamiento de este poder especial, los señores: Inés Proessel 

Knaebel y Carlos Alberto Correa Proessel, en su condición de 

Directores de de la compañía RED LIONS WORLDWIDE CORP, de las 

Islas Virgenes Británicas, registrada en islas Vírgenes el tres de 

octubre del dos mil uno, cuyos representantes autorizados son: 

Overseas Management Company (B.V.1.) Ltd., Box tres uno cinco dos 

(3152), Road Town, Tórtola, British Islands. CLÁUSULA SEGUNDA.- 

PODER ESPECIAL.-De conformidad con lo resuelto por el Directorio de 

la compañía RED LIONS WORLDWIDE CORP. en reunión celebrada el 

veintiocho (28) de Junio de dos mil trece (2013) y cuya acta se agrega 

como documento habilitante, Jos comparecientes otorgan a favor del 

señor LUIS MIGUEL CORREA PROSSEL un poder especial a efectos de 

que, en representación de la compañía, esté investido de las 

siguientes facultades: a) Representar legal, judicial o 

extrajudicialmente a la Compañía; abrir y operar cuentas bancarias y 

depositar los fondos y cheques de terceros a favor de la compañía en 

dichas cuentas; endosar y protestar cheques; solicitar préstamos y 

renovarlos firmando letras de camblo o cualquier otro documento; 

solicitar y obtener cartas de crédito; librar y cancelar letras de y 

£  



   
cambio en nombre de la compañía por compras etectifaias Pa 

Le 
firmar escrituras y contratos necesarios para la aia] 

compañía; realizar inversiones en bancos y sociedades OA CEIaS j 

mundo; firmar, transferir, endosar o requerir cheques e instrumentos 

r
o
s
 

financieros; suscribir cualquier documento que estime conveniente 

para Ja normal operación financiera de la compañía, en su 

representación; representar a la compañía en cualquier clase de 

litigios, actos judiciales, realizar transacciones judiciales 0 

extrajudiciales; suscribir acciones o capital social en nombre de la 

compañía en compañías existentes o para la constitución de nuevas 

compañías; otorgar hipotecas en orden a garantizar obligaciones o 

negocios de la compañía. b) Actúe a nombre de la Compañía en 

cualquier clase de compañías, asista o vofe en sus Juntas Ordinarias, 

Universales o Extraordinarias, suscriba y pague participaciones 0 

acciones en ellas, las ceda, adquiera, acepte nominaciones que se 

hagán a favor de la Compañia; para suscribir documentos públicos o 

privados que el giro ordinario o extraordinario de las compañías, así 

3 lo requiera, suscribir capital secionario y/o secial en nombre de la 

Sociedad en estas compañias, para que intervenga en cambios 

azón social o transformación de las compañías en das cuales la mm.
 

f ; Compañía sea cp €l futuro socio o accionista; para abrir y maneja 

cuentas en cualquier banco y/o institución financiera ca cl mundo, 

incluyendo pero no limitada a firmar, transferir, endosar y/o solicitar 

cheques y cualquier otro instrumento financiero y ficas cualesquiera 

y todos los papeles y documentos en nombre de la Compañía que $e 

crean necesarias o desesbles para coelizar los fines mencionados. €l. 

     
Para que disponga, enajene, compre. arriende, limite o grave, 

los blenes muebles, inmuebles, acciones y panticipaciones M   
y títulos valores, presénies o futuros de la compañía. Para d ESE



  

  

HAM UTES OF TIE FIRST DIRECTORS MEETING, HELD (N 
LON THE + O DAYOR 1:00 02,7 eo 

¡ DIRECTORS 

    

RED LIONS WORLDWIDE COR». 

  

dr, Alfonso Frelre Zaputa 
Quito - Ecuador 

PRESENT? INES PROESSEL DE CORREA 
HERNAN CORREA PROESSEL 
LUIS MIGUEL CORREA PROESSEL - 
CARLOS CORREA PROESSEL 

lonas noted that in accordance whb Articie 57 of thé Articles of Association. (he 

Subscribee to the Afemorandu of Assuciation had appoimed INES PROESSEL DE 
CORREA, MERNAN CORREA PROESSEL, LUIS MIGUEL CORREA 

PROESSEL, CARLOS CORREA PROESSEL as de lsy directors of le company, 

CITAIRMAN € SECRETARY OF TUE MEETING 

INES PROESSEL DE CORREA was electod Chairman and HERNAN CORREA 

PROESSEL seted us Secretary ol he meeting and kept die minses ilersof, 

QUORUM 
There being a quorum present and notice 1 the pectíng having beca waised. the 

¡ Chairman declared te mese properly constitiied. 

INCORPORA! TION ' 

Íiawvas noted hat che company had been incorporated in the Brilish Virgin islands ou 

October 3, 2001, under IBC No, 46505),   

  

    | PRESIDENT 
1 
¡ (o was resolved that HERNAN CORREA PROESSEL. be appoimed President of the 

y Company. 

  

llowas tesolved that LUIS MIGUEL CORREA PROESSEL be >) inted Vice- 

VICE-PRESIDENTAND SECRETARY 

Peosident and Secretary ol the Compans. 

¡       
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i 
1 - RECISTERED OFFICE e retó bo 

Eowas cosolved ¿bar de registered office of ibe Company he at Overseas Managon e 

pompas Trust (UV ES did, PO, Dos F1SZ, Road Town. Portola, Beitish Vi 

slands, ' h 

    

EOUPANY SEAL 
! 

1! vas reselved thael ihe seal. 
An impression ol which ds lerclo 
blised. be sad is adopled as 

— 5 

he compansós corporate seal, Te mo OZ 
e, 

ISSUE OF SHARES a . 

  

The diructors approved the Pollos ing issue ol shares: 
4 

HOLDER No, OF SHARES SUARES NUSIDEARED  - 

The Bentes 544.900 001 - 50.000 
: 

HAS a renalt ol the issue ol sHares, itovastiesalred dat the share certificate Le agota 
   

  

   

    

uns 

: CERTUACATE SUMBER EHARES VALLE OT 

ALOLDER NUMBER DESHARES — NUABERED  EACUSUME 

¿Phe Bearer | 40.900 00! - 50,900 ¡ESTRATO 

| 
and tar it boe sípnicd under Use Cueunen Segal af the Conapis 

  

    , bo Directoss noted (hal, dy accordance do Article 3 of the Articles ol Associanoa, Y 
Iregistered agent Top servir al any avlice, doformarien y arjten statement required tebf 
icon the huldec o Únlie conifieares No. Dis y 
2 

¡    



        

    eS o 
A a] 053: 8 3 

Eb Ae " 
4 e 3% 

Dr. Alfonso Freire Zapnta 
Quito - Ecuador 

JOOKS AND RECORDS 
  

  

Buwas resolved that he books and records of he company should be maintained outside 

he Boitish Virgin Islands atan appropriate Jocallon to be decided al a later date. 

here being no Perder business. the meeting terminaled, 

Sue Este 1 El 

Mei: lo É. 177  lblome / 

  

    

Ines Procssel de Correa 
Chairman od (he Necting 

ernen Corres Procssel 

Secrelnry ef the Mectina             
  

  
                                             



  
          

  

ns se wir Aríele 57 of the Articles of Association of: Í 
n accordaneo sw ids Arete 57 of is Articles of Ássoctaltor of: A Dro Pola Delgado Lor 

o. rca 
A 

RED LIONS WORLDWIDE CORP. 

the undersigned. being Ue subseribes to the Menorandum and Articles uf Associution, 

hercby appuints; 

INES PROESSEL DE CORREA 

HERNAN CORREA PROESSEL 

LUIS MIGUEL CORREA PROESSEL 

CARLOS CORREA PROESSEL 

as the fest Dirgetora af tie Compay. 

OVERSEAS MANAGEMENT COMPANY TRUST (B.W,1) LTD. 

A ] 

Calor 
AS 

Authorized sigintor y 

Date: October $2, 2001                 
  

     



_ (TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL) HOJA 1 

RED LIONS WORLDWIDE CORP. 

ACTA DE LA PRIMERA REUNION DE DIRECTORES rán puas, 

ASISTENTES: INES PROESSEL DE CORREA 

: HERNAN CORREA PROESSEL 

LUIS MIGUEL CORREA PROESSEL 

CARLOS CORREA PROESSEL 

DIRECTORES: 

Se observó que, de conformidad con el Artículo 57 de los Estatutos Sociales, el 

Suscriptor a la Escritura de Constitución había nombrado a INES PROESSEL DE 

CORREA, HERNAN CORREA PROÉSSEL, LUIS MIGUEL CORREA PROESSEL y CARLOS 

CORREA PROESSEL como los primeros directores de la compañía. 

PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA REUNIÓN: 

INES PROESSEL DE CORREA fue elegida como Presidente y HERNAN CORREA? 

PROESSEL actuó como Secretario de la reunión y mantuvo las actas de la misma. 

QUÓRUM: 

Habiendo quérum presente y habiendo sido 'exonerado el aviso de la reunión, el 

Presidente declaró constituida la reunión adecuadamente. 

CONSTITUCIÓN: 

Se señaló que la empresa había sido constituida en las Islas Virgenes Británicas el 3 de 

octubre de 2001, bajo IBC No. 465051, 

PRESIDENTE: 

Se resolvió que HERNAN CORREA PROESSEL sea designado como Presidente de la 

Compañía. 

VICEPRESIDENTE Y SECRETARIO: 

Se resolvió que LUIS MIGUEL CORREA PROESSEL sea designado como Vicepresidente y 

Secretario de la Compañía. 

 



(TRADUCCIÓN DEL INGLÉS Al ESPAÑOL) HOJA 2 

OFICINA REGISTRADA DE LA COMPAÑÍA: 

Se resolvió que la oficina registrada de la Compañía sea Overseas 

Company Trust Ltd, con P.O. Box 3152, Road Town, Tortota, islas Virgenes BRESj     
SELLO DE LA COMPAÑÍA: 

Se resolvió que el sello, impresión que se adhiere 

al presente documento, es y se adopta como sello (SELLO ILEGIBLE) 

corporativo de la Compañía. 

EMISIÓN DE ACCIONES: 

Los directores aprobaron la siguiente emisión de acciones: 

TITULAR NO. DE ACCIONES ACCIONES NUMERADAS 

El Portador 50.000 001 — 50.000 

'Como resultado de la emisión de acciones, se resolvió que se expida el Certificado de 

Acciones de la siguiente manera: : 

TITULAR WÓÚMERO DE NÚMERO DE ACCIONES VALOR 

CERTIFICADO ACCIONES +: NUMERADAS DE CADA 
ACCION 

El Portador 1 50.000 001-50.000 US $1.00 

Y que serán firmadas bajo el Sello Común de la Compañía. 

Los directores señalaron que, de conformidad con el Artículo 3 de los Estatutos 

Sociales, el agente registrado para el servicio de cualquier aviso, información o 

declaración escrita requiere como et titular del certificado N* 1: 

   



    
    

ln accardnaee with Aniele S7 of the Articles of Association of: Uan pedo Leo 

to 01008 

RED LIONS WORLDWIDE CORP. 

the undecsigned, being ¿he gubscriber 10 the Memoraridom and Anicles of Associolinn. 

hereby appuints: : 

INES PROESSEL DE CORREA 

HERNAN CORREA PROESSEL 

LUIS MIGUEL CORREA PROESSEL 

CARLOS CORREA PROESSEL 

as the fis Direutors of the Company. 

OVERSEAS MANAGEMENT COMPANY TRUST (B.V.L) LTD. 

CN 
Authorized sigalory 

A 

. 
É 

Date? October 12, 2001 / 

É / 

¿A 
A           

  

       



(TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL) HOJA 3 

LIBROS Y REGISTROS: 

Se resolvió que los libros y registros de la compañía deben mantenerse fuera de las 

islas Virgenes Británicas en un lugar apropiado que se decidirá en una fecha posterior, 

No habiendo otros asuntos, la reunión termina. 

Fecha: Octubre 17th, 2004 

(FIRMA ILEGIBLE) (FIRMA ILEGIBLE) 

Inés Proessel de Correa Hernán Correa Proessel 

Presidente de la Reunión Secretario de la Reunión 

(SELLO ILEGIBLE) 

   



(TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL) HOJA 4 

De conformidad con el artículo 57 de los Estatutos Sociales de: 

  

RED LIONS WORLDWIDE CORP. 

el abajo firmante, como suscriptor del Memorando y Artículos de la Asociación, por 

este medio nombra a: 

INES PROESSEL DE CORREA 

HERNAN CORREA PROESSEL 

LUIS MIGUEL CORREA PROESSEL 

CARLOS CORREA PROESSEL 

Como los primeros Directores de la Compañía 

OVERSEAS MANAGEMENT COMPANY TRUST (B,V.).) LTD. 

(FIRMA ILEGIBLE) 

Firma Autorizada 

Fecha: Octubre 12, 2001 

Yo, VICKY SUE PEREZ MONGE, ciudadana de nacionalidad estadounidense, portadora 

de la cédula de identidad número 170675253-D, certifico que el presente documento 

es la fiel traducción al idioma castellano del documento en idiorna inglés que antecede 

y que contiene el acta de designación de directores de la compañía RED LIONS 

WORLDWIDE CORP. 

Vicky S erez Monge 

C.), 170675253-0  



- . 2013-17-01-02-D 

mo : ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día veintitrés de Jufio de dos mil trece, ante mi DOCTORA PAOLA: SOFIA DELGADO. . 

LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, según consta de la acción de personal 

número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fectía treinta de Agosto del año dos mil once, 

comparece: VICKY SUE PEREZ MONGE, de nacionalidad estadounidense, casada, con 

cedula de identidad número 170675253-0,, por sus propios y personales derechos, 

quien con juramento declara que reconoce como suya propia la firma y rúbrica puesta 

al pie del documento que antecede.- Extiendo la presente acta al amparo de lo 

dispuesto en el Art. 18 numeral 9 de la Ley Notarial. Leída que le fue la presente 

diligencia al compareciente, se ratífica y firma conmígo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- La Notaría no se responsabiliza del contenido del documento.- Se archiva 

una fotocopia en el libro de Diligencias de esta Notaria,- 

Vicky Sué Perez Monge 

CA, 170675253-0 

     
    

  

pOCTORK A ADO LOOR 

NÓTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO    

   



  
  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto ena) Ar. 38 do a Ley 

Notarial, doy Sé y CEÉRTIFICO que el prssuoto 

decumegto as fiel CUPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

  dd. oo foJotw] útillaz), que mefue presentado para 

esto ofocto y que acto seguido duvolyi ai intorezada. 

Quito, a e 

    

    
    

.. mrornnanor 

        
: laEbbado Loor 

NOTARIA SEGURDA DEL CANTON puro 

  

   



ACTA DE DIRECTORES DE RED LÍONS WORLDWIDE CORP. 

2 
Y. 

En lá ciudad de Quito, a los veinte y ocho días del mes de Marzo del 2013, a 
: ; . las, lore: :horas,, en. las, oficinas de la calle Amazonas No. -4080 y Naciones 

Unidas, Edificio Puerta. del Sol, 4to. piso, se.reúnen los Directores de. RED 
LJONS WORLDWIDE * CORP. de las Islas Virgenes Británicas, registráda en 

Islas Virgenes el 3 de octubre del.2001, cuyos representantes autorizados son 
Overseas Management Company (B.V,.) Lid.,¿Box.3152, Road Town; Tórtola, 
British Islands, señores: Inés Proessel de Corres; Luis Miguel Correa Prossel; 

y, Carlos Correa Proessel. , . o 

Preside Ja reunión el Vicepresidente señor Luis Miguel Correa Prossel y actíía 

como Secretario el señor Cartas Correa Proessel, Luego de haber analizado la 
necesidad de que la Compañía. cuente con un Apoderado Especial y habiendo 

existido acuerdo previo, por unanimidad se resuelve otorgar Poder Especial 

amplio y suficiente a favor del Vicepresidente de la sociedad, señor Luis 

Miguel Correa Prossel para que 4 nombre de la Compañía RED LIONS 

WORLDWIDE CORP, pueda realizar los siguientes actos en la República del 

Ecuador: 

a) Representar legal, judicial o extrajudicialmente a la Compañía; abrir y 

operar cuentes bancarias y depositar los fondos y cheques de terceros a 
favor de la compañía en dichas cuentas; endosar y protestar cheques; 

solicitar préstamos y renovarlos firmarido letras de cambio o cualquier 

otro documénto; solicitar y oblener táitas' de crédito; librar y cancelar 
letras de camblo en nombre de la compañia por compras efectuadas a 

crédito: firmiar escrituras” Y contratos necesarios para la buena marcha de 
ta compañía; reelizar inversiones en bañicos y sociedades financieras del 
mundo; firmar, transferir, endosar o .fequerr cheques "e instrumentos 
financieros: suscribir cualquier documento gue estime conveniente para 
la normal operación financiera de la compañía, en su representación; 

representar a la compañia en cualquier clase de litigios, “actos judiciales, 

realizar transacciones judiciales o extrajudiciales; suscribir acciones 0 

capital social en nombre de la compañía en compañías existentes o para 
* fa constitución de nuevas compañías; “otorgar: hipotecas en orden a 

garantizar obligaciones o negocios de la compañía. 

lb) Actúe a nombre de la Compañía en cualquier clase de compañías, 

asista o vole en sus Juntas Ordinaries, Universales o Extraordinarias, 

        

   

  

    



  

€) 

m 

suscriba y pague participaciones o acciones en ellas, las ceda, actáviera, . 

acepte. nominaciones que se hagan. a favor de la Compañla;, a 

compañías “eh las -cuales ta Compañía sed” en “el “futuro” sóÑ 

accionista; para abrir y manejar cuentes en cualquier bano 

institución financierá enel mundo, incluyendo pero no limitada a firmar,” 

transferir, endosar y/o solicitar cheques y' cualquier ótro instrumento 

financiero y firmar cualesquiera y tados los pápelés"y documentos en 
nombre de la Compañía que se crean necesarias o deseables para 

realizar los fines mencionados. 

Para que disponga, enajene, compre, arriende; limite o grave, todos los 

blenes muebles, inmuebles, acciones y participaciones mercantiles y 
títulos valores, presentes o futuros de la compañía. Para que en 
cumplimiento de este. mandato, suscriba las escrturas públicas o los 

docutnentos privados que el caso lo requiera. 

Para que intervenga sometiendo al régimen de propiedad horizontal los 

inmuebles de propiedad de la. Compañía,” firme la escritura 

correspondiente, apruebe el reglamento interno; cuadro de áreas, 

alícuotas y linderos, etc. 

Para que intervenga en escrituras de Participación y Adjudicación, 

aprobando y firmando las mismas, 

Para que- represeñte a la. Compañía «Con las més amplias atribuciones, 

en toda clase de juicios, inclusiva peñales, en los que la compañía sea 

parté o tengá interés. Af respecto, está facultado. para “presentar a la 

Compañía o contestar demandas, representarla” en audiencias de 
conciliación, aceptar o' impugnar informes pericláles, tachar testigos, 
conformarse O apelar de las sentencias que se dictaren, nombrar 

Abogados, como Procuradores Judiciales, ratificar sus actuaciones, 
recíbir la cosa mátería de la litis, y en fin, actuar en todo cuanto debiera 

la Compañía estar presente, con las más ilimitadas atribuciones. 

El presente poder especial podrá dolegarse a favor de terceras personas 

naturales -o jurídicas con la sola autorización del. «Apoderado Especial 

señor Luís Miguel Correa Prossel. 

        

    

       



9) 

y) 

    

  

    
susoriba y pague participaciones o. acciones en ellas, las ceda, adquiera, 

acepte. nominaciones que se hagan a favor de la Compañia, pes 

    

accionario yfo social en nombre de la Sociedad en “estas co las, 
pará que intervenga en cambios de razón social Ó transformació x 5 la 

compañias 'en las cuales la” Cómpañía' sea én “el futuro sóN 

accionista; para abrir y manejar cuentas en cualquier banco * 

institución financierá en el mundo, incluyendo pero no limitada a firmar, 

transferir, endosar y/o solicitar cheques y cualquier olro instrumento 

financiero y firmar cualesquiera y todos los papeles y documentos en 
nombre de la Compañía que se crean necesarias o deseables para 
realizarios fines mencionados. 

Para que disponga, enajene, compre, arriende, limite o grave, todos los 

bienes muebles, inmuebles, acciones y- participaciónes mercantiles y 
títulos valores, presentes o futuros de la compañía. Para que en , 
cumplimiento de este mandato, suscriba'las escrituras públicas o los 
documentos privados que el caso lo requiera. 

Para que intervenga sometiendo al régimen de propiedad horizontal los 
inmuebles de propiedad de la Compañía, firme la «escritura 

correspondiente, apruebe el reglamento interno; cuadro de “áreas, 

alícuotas y finderos, etc, 

Para que intervenga en escúturas de Participación y Adjudicación, 

aprobando y firmando las mismas. 
z 4 

y a 

Para que-represente a la Compañia.don las más amplias atribuciones, 
“en toda clase de juicios, inclusive peñales, en los que la compañía sea 

parté o tenga Ínterés, Al respecto, está facullado "para presentar a la 

Compañia o conteslar demandas, represéntarla: en audiencias de 

concillación, aceptar o' impugnar informes periciales, tachar testigos, 
conformarse O apelar de las sentencias que se dictaren, nombrar 
Abogados, como Procuradores Judiciales, ratificar sus actuaciones, 

recibir la cosa materia de la litis, y en fin, actuar en todo cuanto debiera 
la Compañía estar presente, con las más ilimitadas atribuciones. 

  

    

    

El presente poder especial podrá delegarse a favor de terceras personas 
naturales o jurídicas con la sola autorización del Apoderado Especial 
señor Luis Miguel Correa Prossel,  



   

La: presente acta" constiluye instrumento suficiente contentivo del Poder 

Sin iener. más que tratar, se redacta la presente . Acta, la. misma que 
Pb 

“susciíbimos todos los Directores. Siendo las trece horas, se levanta la reunión, 
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SE OTORGO ANTE MI, EN PB DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
+ CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE PODER ESPECIAL, OTORGADO POR: 
: RED-LIONS WORLDWIDE CORP, A FAVOR DE; LUIS MIGUEL CORREA 
- PROSSEL, DEBIDÁM -FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A VEINTE Y. 
TRES.DE JULIO DEL.DOS MIE TRECE, | 
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NOTARIA SEGUNDA (E) DEL CANTON QUITG 

  

¿"NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QuUÍI 

- De;acuerdo con la facultad prevista en la Lew 

“Notarial doy; fé que la FOTOCOPIA que antegeds,,. 

es igual al documento preséntado,ante mi: 2 

en: 1150 Btojas:util (es). - NOTARÍA 

Quito, a 7 ADE y XIL 

  

    

  

 



Quito, marzo 15, 2012 

  

SEÑOR 
PABLO ENRIQUE BURBANO DE LARA CORREA 
PRESENTE.- 

De mi consideración: 

Me es grato informarle que por resolución de la Junta General Universal de 
Accionistas de la compañía ESTACIONAMIENTOS URBANOS URBAPARK 
S. A., de esta fecha, tuvo el acierto de elegirlo como GERENTE GENERAL de 
la Compañía, por el período estatutario de dos años, con todas las facultades y 
atribuciones que le confiere la Ley y los Estatutos.- 

En consecuencia le corresponde a usted, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
Trigésimo Segundo de los Estatutos Sociales de la empresa.- 

La Compañía ESTACIONAMIENTOS URBANOS URBAPARK S.A., se 
constituyó mediante escritura pública otorgada el 11 de mayo del 2.007, ante el 
Notario Cuadragésimo del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil bajo el 
No. 1439, del Tomo 138 del 24 de mayo del 2.007 

Atentamente, 

M ONICA ELIZABETH APUNTE FRANCO 
PRESIDENTE 

Con esta fécha acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
cempañig/ É STACIONAMN NTOS URBANOS URBAPARK S.A.- Quito, marzo 
13,201 > 

AN 
PABLO URANO GE LARA CORREA 

Con esta fecha queda inscrito el presente documento 

GERENTE GENERAL 3 e RESÍStI e, bajo el N ccciiccanannonnars 8 annie : el Regisiro de 

G.C. 1703415388 e e “e Nombramientos Tomo N? ,coraganys 1687 MS 
a j vai 

¿ ll Quito, Ba 07 ha e «A a y Creada gia na peer Tiboo ria, "1 fo 

ya a A ESIETA MERCANTE E 
EuEadn So 22 Z Í 
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[REGISTRADOR MERGANTA DEL ANT Ñ Bye 8 
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ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
INMOBILIARIA SANTA ANITA CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA LUNES 
DIECISIETE DE MARZO DEL DOS MIL CATORCE.- 

En la ciudad de Quito, el día de hoy lunes diecisiete de marzo del dos mil catorce, 
se reúnen en las oficinas de la compañía INMOBILIARIA SANTA ANITA CIA. 
LTDA., ubicadas en la Av, Amazonas y Jorge Washington, las siguientes personas: 

  

Socios NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

Herederos del Sr. Pablo Burbano de Lara Cervantes, | 462 
representados por el señor Felipe Burbano de Lara 
Correa. 
ESTACIONAMIENTOS URBANOS URBAPARK S.A., | 135 7 
representada por el señor Pablo Burbano de Lara 
Correa 
RED. LIONS WORLDWIDE CORP., representada por | 364 
su apoderado especial Sr. Luis Miguel Correa 
Proessel 
Sr. Pablo Burbano de Lara Correa, por sus propios 539 
derechos 

  

  

  

  

  

TOTALES ..coaccocransersos | 1.500     
  

Cada participación tiene un valor nominal de US$1,00, y todas se encuentran 
pagadas en su totalidad.-   En esta forma, se encuentra presente y bien representada la totalidad del capital 
social.- 

Preside la Junta, la Srta. María Verónica Burbano de Lara Apunte, Presidente de 
la compañía y acta como secretario el Gerente General de la empresa, señor 
Pablo Mateo Burbano de Lara Apunte, quien consulta a los presentes si desean 
constituirse en Junta General Universal de Socios, de acuerdo con lo contemplado 
en el Artículo 238 de la Ley de Compañias, para conocer y resolver sobre el 
siguiente asunto: 

- CESION DE PARTICIPACIONES. 

Los presentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta General Universal de 
Socios para tratar sobre el asunto indicado por la Presidente de la compañía, Srta. 
María Verónica Burbano de Lara Apunte, razón por la cual instala la sesión y, a las 
catorce horas declara formalmente constituida la Junta General Universal de Socios. 

Procediendo a conocer el Primer y Unico punto del Orden del Día, manifiesta el cimo y 5 
señor Luis Miguel Correa Proessel, en su calidad de Apoderado Especial de ta SS     

    
compañía RED. LIONS WORLDWIDE CORP., el deseo de ceder/¿364 A PA 
participaciones que poseen en el capital social de la compañía, encontrálilos $2. HA >| 

CIN e) . Sy 
> 7



presente el Sr. Pablo Burbano de Lara Correa en calidad de Gerente General de la 
compañía ESTACIONAMIENTOS URBANOS URBAPARK S.A., expresa su interés 

en adquirir estas participaciones dejando constancia que el resto de socios han 
renunciado al derecho de preferencia que tienen sobre estas participaciones, por lo 
que se resuelve por unanimidad de votos autorizar a la socia RED. LIONS 
WORLDWIDE CORP, representada por su apoderado especial señor Luis Miguel 
Correa Proessel, para que ceda y transfiera la totalidad de las participaciones, es 
decir 364 que posee en el capital social de la compañía. 

En consecuencia, la Cedente transfiere a favor de la Cesionaria, sin reserva alguna, 
todos los derechos y obligaciones que tienen sobre la totalidad de 364 
participaciones, autorizándose a la Gerencia General legalice este trámite. - 

No habiendo otro asunto constante en el Orden del Día, la Presidente delega al 
Secretario, para que redacte el acta y se concede un receso para este fin. 

Reinstalada la sesión con los mismos asistentes, el Secretario da lectura al acta, la 

misma que puesta a consideración de los asistentes, es aprobada por unanimidad 
de votos, La Dfesidénte levanta la sesión a las 16:30 horas. 

Ú ( ¿ermiez Bed e 
PABLO M. BÚR ODE LARA A. MARIA VERONICA BURBANO DE LARA A. 
GERENTE GEÑERAL-SECRETARIO PRESIDENTE 

huido : 
p.) HEREDEROS DEL SRPABLO DANIEL BURBANO DE LARA CERVANTES 

FELIPE BURBANO DE LARA CORREA 
SOCIOS 

  

       
   

       

   
   

PABLO BURBÁNÓ DE LARA CORREA 
socio 

p.) ESTACIONAMIENT URBAPARK S.A. 
PABLO BURBANO DE LARA CORREA 

GERENTE GENERAL  



CERTIFICACION 

PABLO MATEO BURBANO DE LARA APUNTE, en mi calidad de Gerente General 
y Representante Legal de la compañía INMOBILIARIA SANTA ANITA CIA, LTDA,, 
certifico que la Junta General Universal de Socios de la prenombrada compañía 
celebrada el día lunes 17 de marzo del! 2.014, autorizó a la socia RED. LIONS 
WORLDWIDE CORP., representada por su Apoderado Especial señor, Luis Miguel 
Correa Proessel para que ceda la totalidad de participaciones que posee en el 
capital social de la compañía, es decir 364, por un valor nominal de US$1, dando 
un valor total de US/,364 a favor de la compañía ESTACIONAMIENTOS URBANOS 
URBAPARK S.A.- 

tamente, 

SR. PABLO MATEQ RURBANO DE LARA APUNTE 
GER GENERAL 

Quito, 17 de Marzo del 2.014 

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
CERTIFICADO DE ESTABLECIMIENTOS 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792086787001 

RAZON SOCIAL:ESTACIONAMIENTOS URBANOS URBAPARK S, A. 

No. ESTABLECIMIENTO: 0018 
NOMBRE COMERCIAL: ESTACIONAMIENTOS URBANOS URBAPARK  FEC, INICIO ACTIVIDAD: 16/01/2014 
SITUACION DEL ESTABLECIMIENTO: ABIERTO FEC, INSCRIPCION: 10/01/2014 

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: LOCAL COMERCIAL : 

ACTIVIDADES ECONOMICAS 

ALQULER DE PARQUEADERO, 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barrio: LA MARISCAL Calle: AV. 
AMAZONAS Número: N19-14 intersección: AV. PATRIA Edificio: HOTEL HILTON COLON Telefono 
Trabajo: 022501304 etano Trabajo: 022235925       

  

       

  

: 9 
een 

Ei
 

o 

de yolación 

R 
ds 

   

  Usuarlo; NCTCON Lugar de emisión: QUITOIPAEZ N22-51 Y RAMÍREZ DAVALS Fecha y hora: W0WINA 00125 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN Qlirr 
De acuerdo con la facultad ova en sj manera! s 
Art. 18 de la Ley Notarial, 304 le ae da CUPA y 
antecede es igual al Bucumeme prenonsario ante qu 
Quito, 
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NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUIT De acuerdo con la facultad prevista en la Ley Notarial day fé que la FOTOCOPIA que antecede, es igual al documento presentado ante mí, 

f 

  

   

  

en: UNA fojas:util (es). NOTARÍA Quito, a RAW XA ET 

- tr Flores Flores RIA DÉCIMO SEGUNDA 
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NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUI De acuerdo con la facultad prevista en la Le, Notarial doy fé que la FOTOCOPIA que antecede, es igual Aumento presentado ante mi. em UN ojas:utit (es). 
Quito, a Ba 

4 A            

Dra. 

NOTARÍA 

211 

  

lores Flores 
lA DÉCIMO SEGUNDA 

    
     

 



      

NOTARÍA 

XII 
Cantón Quito 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 Quito, doctor José Vicente Troya, legalmente inscrita en el 

2 Registro Mercantil el tres (3) de octubre del mismo año (3 de 

3 octubre de 1974), se constituyó la compañía INMOBILIARIA 

4 SANTA ANITA CIA. LTDA. b) La Junta General Universal de 

5 Socios de INMOBILIARIA SANTA ANITA CIA, LTDA., reunida 

6 el día Lunes diecisiete de marzo de dos mil catorce (17 de 

7 Marzo de 2014), resolvió autorizar por unanimidad de votos a 

8 su socia RED LIONS WORLWIDE CORP., para que ceda y 

9 transfiera la totalidad de participaciones que posee, es decir, 

10 trescientas sesenta y cuatro (364), en favor de la compañía 

11 ESTACIONAMIENTOS URBANOS URBAPARK S.A.- TERCERA.- 

12 CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En consecuencia, la Ce- 

13 dente RED LIONS WORLWIDE CORP transfiere en favor de la 

14 Cesionaria ESTACIONAMIENTOS URBANOS URBAPARK S.A., 

15 la totalidad de participaciones que posee en el capital de la 

16 compañía, es decir, trescientas sesenta y cuatro (364), por 

17 un valor de SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

18 SIETE DÓLARES CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

19 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 66.287,44).- 

20  Quedado el capital integrado de la siguiente manera: 

socios NUMERO DE 

PARTICIPACIONES. 

HEREDEROS DEL SEÑOR PABLO BURBANO DE LARA 462 

CERVANTES 

PABLO BURBANO DE LARA CORREA, por sus propios 539 

derechos 

ESTACIONAMIENTOS URBANOS URBAPARK S.A.,- 499 

. | representado por su Gerente General y Representante 

Legal señor Pablo Burbano de Lara Correa     
  

Í TOTALES: | 1.500 | 

21 CUARTA.- GASTOS.- Los gastos que. demande la celebra- 

22 ción de la presente escritura pública, hasta su inscripción qumol     
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22 

24 

25 

26 

27 

28 

el Registro Mercantil, serán de cuenta de la Cesionaria.- 

QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Los contratantes por sus propios 

derechos, aceptan el presente contrato en todas sus partes.- 

CONCLUSIÓN.- Usted, señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo, confiriéndome tres (3) copias certi- 

ficadas.- (Firmado) Doctor Javier Pallares, Registro 

Profesional un mil ' doscientos sesenta y ocho 

(1268) del Colegio de Abogados de Quito”. (HASTA 

AQUI LA MINUTA QUE EL OTORGANTE LA ACEPTA Y RA- 

TIFICAN EN TODAS SUS PARTES, LA QUE, A SU VEZ, 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODOS SUS 

EFECTOS LEGALES). Leída esta escritura al compareciente 

por mí, el Notario, se ratifica en ella y firma conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy FE.— 

  

: AA 
287 Sr. Pablo Eúflano de La a) Correa C.c. 

Se otorgó hoy an- 

  

4  



      

NOTARÍA 

Cantón Quito 
XII 

¿TELMO SE Se SA 

NO SRT 
l E _ Dra, Máñe Ger Pilar Flores Flores 
hs la Decimosegunda 

mo Quito 

te mí; y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CER- 

TIFICADA de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

que otorga la compañía RED LIONS WORLDWIDE CORP en 

favor de la compañía ESTACIONAMIENTOS URBANOS UR- 

BAPARK S.A., sellada y firmada, en Quito, a veinticuatro de 

abril de dos mil catorce.-- nece.- 

     

   
   

     



 



RAZON: Al margen de la Matriz de Constitución de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada Denominada Inmobiliaria Santa Anita C.Ltda, celebrada ante el Doctor Jose 

Vicente Troya Jaramillo cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, con fecha 

20 de Septiembre de 1974, tome nota de la Cesión de Participaciones, que antecede 

otorgada en la notaria Decima Segunda del cantón Quito, el 24 de abril del 2014.- Quito 

a doce de mayo del dos mil catorce. 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
a, 

a, 
h TA 

Jmñña Dia. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

   



 
 

  
 



  

+ Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    
  

  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: . 19000 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/05/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 454 

REGISTRO: : LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE 10S INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

a, Lo Domicilio comparece a 

“C, 9010030732001 RED LIONS No Determinado CEDENTE No Aplica 

e WORLDWIDE CORP. 
S 1792086787001 ESTACIONAMIENTOS | Quito CESIONARIO No Aplica 

URBANOS 

URBAPARK S.A. 
  

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 24/04/2014 
NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA.MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 
CANTÓN: QUITO - 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; INMOBILIARIA SANTA ANITA CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO 
JUZGADO: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 1500,00 

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LA CEDENTE RED LIONS WORLWIDE CORP, TRANSFIERE 364 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR (NOMINAL) 

CADA UNA A LA CESIONARIA; ESTACIONAMIENTOS URBANOS URBAPARK S.A., SE TOMÓ NOTA AL MARGEN 

DE LA INSCRIPCIÓN N* 1036 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 03 DE OCTUBRE DE 1974, TOMO; 105, 
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Registro Mercantil de Quito 

  

  

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE M 

  

DE 2014 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

      AB. MARCO LEON SAN ARÍA (DELEGABÑO - RESOLUCIÓN 18, 0 002-RMO-2014) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN Quiros" »    
y ES o 
104 so 0Ó 
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le hace bien al país! 

    
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792086787001 : 

RAZON SOCIAL: ESTACIONAMIENTOS URBANOS URBAPARK $. A. 

NOMBRE COMERCIAL: ESTACIONAMIENTOS URBANOS 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BURBANO DE LARA CORREA PABLO ENRIQUE 

CONTADOR: CALDERON VELASQUEZ MONICA EMPERATRIZ 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/05/2007 FEC. CONSTITUCION: 24/05/2007 

FEC. INSCRIPCION: 13/06/2007 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 13/03/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE PARQUEADERO, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SAN BLAS Barrio: LA MARISCAL Calle: AV. AMAZONAS Número: N2045 
intersección: JORGE WASHINGTON Edificio: ALVAREZ BURBANO Oficina: PB Referencia ubicación: DIAGONAL AL HOTEL 
COLON Telefono Trabajo: 022501301 Telefono Trabajo: 022235925 Email: subcontadorHurba-park.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA   
3 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 00fal 019 ABIERTOS: 19 

JURISDICCION: 1REGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

       

   
    

peo AS          cl ÓN 

NX / , ases MEUS 
> Vaeño _ GER AN 

y re” a 3 de ! 
Nx A AA 

Jaws 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Arl. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JAGR170907 Lugar de emisión: QUITO/PÁEZ N22-57 Y Fecha y hora: 13/03/2014 10:45:15 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792086787001 

RAZON SOCIAL: ESTACIONAMIENTOS URBANOS URBAPARK $. A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 24/05/2007 

NOMBRE COMERCIAL: ESTACIONAMIENTOS URBANOS URBAPARK S. A. FEC. CIERRE: 
FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE PARQUEADERO, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón; QUITO Parroquia: SAN BLAS Barrio: LA MARISCAL Calle; AV, AMAZONAS Número: N2045 
Intersección: JORGE WASHINGTON Referencia: DIAGONAL AL HOTEL COLON Edificio: ALVAREZ BURBANO Oficina: PB 

Telefono Trabajo: 022501301 Telefono Trabajo: 022235925 Email: subcontadorGHurba-park.com 

  No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC. INICIO ACT. 21/04/2008 

NOMBRE COMERCIAL: ESTACIONAMIENTOS URBANOS URBAPARK S.A, FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE PARQUEADERO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barrio: LA GRANJA Calle: NICOLAS ARTETA Número: OE8 
Intersección: AV. MARIANA DE JESUS Referencia: FRENTE AL HOSPITAL DE LA POLICIA Oficina: PB Fax: 022254337 Telefono 
Trabajo: 022254334 Email: abu(Qurba-park.com 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT. 21/04/2008 

NOMBRE COMERCIAL: ESTACIONAMIENTOS URBANOS URBAPARK S,A, FEC. CIERRE: 
FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE PARQUEADERO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barrio: LA E 
S/N Intersección: CALLE B Referencia: JUNTO AL EDIFICIO DE CONSULTORIOS DEÍ HH 

    Y ARA DE JESUS Nómerd: 
Alias LITANO GhEÑÑA: PS ESEe 

    
    

Telefono Trabajo: 022254334 FS Fax: 022254337 Email: abuGQurba-park.com 200 

/ r 
do 

É A 

Am “La : 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DÉRENTAS INTERNAS 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JAGR170907 Lugar de emisión: QUITO/PÁEZ N22-57 Y Fecha y hora: 13/03/2014 10:45:15 
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